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Lima, �8 de. �i. 9!?:>�� de 2024 

VISTO: El Expediente Administrativo Registro Nº 30112-2024, que contiene el Acta N° 006-2024- 
CIHC-HNDM, de fecha 27 de agosto de 2024, del Comité Institucional de Historias Clínicas para la aprobación 
de los Formatos denominados: Formato de Consentimiento Informado Tomosíntesis y Formato de Informe de 
Tomosíntesis Bilateral /Unilateral/Derecha o Izquierda; así como, la aprobación del proyecto de Guía Técnica: 
"Guía de Procedimientos Asistenciales de Radiodiagnóstico de Tomosíntesis, del Departamento de Diagnóstico 
por Imágenes, del Hospital Nacional "Dos de Mayo"-2024; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, establece que la protección de la salud es de interés 
Público; y, por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla; señalando en el primer 
párrafo del artículo VI, del Título Preliminar que es de interés público la provisión de servicios de salud, 
cualquiera sea la persona o institución que los provea. Es responsabilidad. del Estado promover las condiciones 
que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos socialmente 
aceptables de seguridad, oportunidad y calidad; 

Que, mediante la segunda Disposición Complementaria Final de la.Ley Nº 31336 - Ley Nacional del 
Cáncer, declara de necesidad pública e interés nacional la organización y ejecución de las acciones para la 
prevención, promoción, control y vigilancia del cáncer de mama; así como de cuello uterino y el fortalecimiento 
de la estrategia de vacunación contra el virus del papiloma humano en las niñas y adolescente en etapa 
escolar nivel nacional; 

��(l_j_\;t>·:., Que1 �edia�t� Decreto Supremo Nº �13-2006-SA, _se aprueba el Reqlarnento de Esta_bl_ecimiento de 
���:---· .> :�  �\jalud r Serv1c1os. Med1?os de Apoyo, el cual _t1�ne por objetivo estable��r los �egu1s1tos y cond1c1o�es para la 
/. . í.-. . \�::-0¡ eracion y funcionamiento de los esteblecimientos de salud y servicios médicos de apoyo, orientados a 
ti 1 � : �  

r ,; Hg rantiza_r I� cali?ad de sus prestaciones, así como los mecanismos para la verificación, control y evaluación de 
\.c;,,.r: / _ : s  cumplimiento, , 
. .  ;S.;_j/,;¡ '" ,/ .- ...'/ ��;/· Que, el artículo 9º del precitado Reglamento, y modificatorias, refiere que los establecimientos de 

salud y servicios médicos de apoyo están obligados a garantizar la calidad y seguridad de la atención que 
ofrecen a sus pacientes, a proporcionarles los mayores beneficios posibles en su salud, a protegerlos 
integralmente contra riesgos innecesarios y satisfacer sus necesidades y expectativas en lo que corresponda; 

Que, la NTS Nº 139-MINSA/2018/DGAIN :  "Norma Técnica de Salud para la Gestlón de la Historia 
Clínica", aprobada mediante Resolución Ministerial N° 214-2018/MINSA , en los numerales 4.2 .6. ,  4 .2 .8. , 
4.2 . 12 . ,  4 .2 . 19 .  y  5 .2 .2 . ,  establecen que, los formatos de atención que forman parte de la historia clínica deben 
consignar los nombres y apellidos completos del paciente o usuario de salud y el número de historia clínica, 
ubicados en un lugar uniforme y de fácil visibilidad, en el caso de hospitalización debe registrarse también el 
servicio, el número de cama y el episodio de hospitalización, en cumplimiento a lo establecido en la 
normatividad vigente. El personal de la salud es responsable de la veracidad y legibilidad de los datos e 
información que se registren en los diferentes formatos que integran la historia clínica, así como de la custodia 
y conservación de estas, cuando les sean entregadas para las actividades de atención, docencia e 
investigación. Son funciones del Comité Inst itucional de Historias Clínicas, entre otras, emitir opinión técnica a 
la Dirección o Jefatura de la IPRESS sobre cualquier cambio propuesto en los formatos de registro de las 
prestaciones que integran. En el caso de prestaciones especializadas o altamente especializadas que 
requieran del diseño de formatos adicionales a los establecidos previamente o incorporar una o más variables 



adicionales a los formatos básicos previamente establecidos, deberán formalizarse a través de un acto 
resolutivo para formar parte de la historia clínica, considerando los aspectos señalados en la presente norma; 

Que, mediante Informe N° 012-2024-P-CIHC-HNDM, de fecha 5 de setiembre de 2024, la Presidenta 
del Comité Institucional de Historias Clínicas, emite su opinión favorable para la aprobación del Formato de 
Consentimiento lnformado Tomosíntesis y del Formato de Informe de Tomosíntesis Bilateral 
/Unilateral/Derecha o Izquierda, para lo cual anexa el acta Nº 006-2024-CIHC, de fecha 27 de agosto de 2024, 
expedida por el Comité Institucional de Historias Clínicas en el cual acuerdan la aprobación e incorporación a la 
historia clínica de los citado formatos; 

Que, sin perjuicio de lo antes señalado, la Oficina de Gestión de la Calidad, remite el Guía Técnica: 
"Guía de Procedimientos Asistenciales de Radiodiagnóstico de Tomosíntesis, del Departamento de Diagnóstico 
por Imágenes, del Hospital Nacional "Dos de Mayo"-2024, a efectos que a través de dicha guía se regule el uso 
del Formato de Consentimiento Informado Tomosíntesis y del Formato de Informe de Tomosíntesis Bilateral 
/Unilateral/Derecha o Izquierda; 

Que, con Resolución Ministerial Nº 826-2021/MINSA, se aprobó el Documento denominado: "Normas 
para la Elaboración de Documentos Normativos del Ministerio de Salud", cuyo objetivo general es establecer 
las disposiciones relacionadas con los procesos de formulación, aprobación, modificación y difusión de los 
documentos normativos que expide el MINSA, siendo de observancia obligatoria por los órganos, unidades 
orgánicas y órganos desconcentrados del Ministerio de Salud; 

Que, el numeral 6 . 1 .3  del citado Documento Normativo, define a la Guía Técnica como: "El documento 
normativo del Ministerio de Salud, con el que se define por escrito y de manera detallada el desarrollo de 
determinados procesos, procedimientos y actividades administrativas, asistenciales o sanitarias. En ella se 
establecen procedimientos, metodologías instrucciones o indicaciones que permite al operador seguir un 
determinado recorrido, orientándolo al cumplimiento del objetivo de un proceso, procedimientos o actividades, y 

... ��:J;;?�r}� a desarrollo de una buena práctica"; 
/, ,/, ."'-'--, . --·- - <t 

�Í';: · ¡?; .. ,. e-� Que, el artículo 85° del Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional "Dos de 
� "; '".':�, j ". yo", aprobado con Resolución Ministerial Nº 696-2008-/MINSA, señala que el Departamento de Diagnóstico 
� \ " J ! r Imágenes: Es la unidad orgánica encargada de brindar la ayuda para la prevención, el diagnóstico y 

q!h
1
¿'11

c m�� �'vt¡)�"'C'$ atamiento de las enfer�eda��s y la investi9ación mediante el �mpleo �e radiacione� ionizantes, no ionizan�es 
.¡,1Nacion�\ y otros, depende de la Dirección General y tiene entre sus funciones "j) Proponer, e1ecutar y evaluar las gu,as 

y procedimientos de apoyo al diagnóstico por imágenes, orientados a brindar un servicio eficiente y eficaz"; 

Que, el proyecto de Guía Técnica: "Gu ía de Procedimientos Asistenciales de Radiodiagnóstico de 
Tomosíntesis, del Departamento de Diagnóstico por Imágenes, del Hospital Nacional "Dos de Mayo"-2024, 
tiene como finalidad establecer los lineamientos para promover la realización del estudio de Tomosíntesis en el 
Departamento de Diagnóstico por imágenes a fin de garantizar la homogenización de la realización del estudio 
en pacientes con alguna patología a la mama y sobre todo para el descarte y prevención del cáncer de mama, 
cumpliendo los estándares de calidad en nuestra institución; 

Que, mediante Informe Nº 235-DDI-HNDM-2024 , de fecha 01 de agosto de 2024, · el Jefe del 
Departamento de Diagnóstico por Imágenes, sustenta y justifica la elaboración del proyecto de Guía Técnica: 
"Guía de Procedimientos Asistenciales de Radiodiagnóstico de Tomosíntesis", del Departamento de 
Diagnóstico por Imágenes, del Hospital Nacional "Dos de Mayo", concluyendo entre otros aspectos que, la 
citada guía es un documento técnico-científico de la práctica asistencial en la atención de las pacientes mujeres 
de 40 años como parte del proqrarna de tamizaje y diagnóstico de lesiones mamarias; 

Con las visaciones, del Director Adjunto de la Dirección General, de la Jefa de la Oficina de Gestión de 
la Calidad, de la Jefa del Departamento de Diagnóstico por Imágenes; del Jefe de la Oficina de Estadística e 
Informática y, del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica ; 



Ministerio de Salud 
Dirección de Redes Integradas de Salud 

Lima Centro 
Hospital Nacional Dos de Mayo Nº 21 (, -2024/D/HNDM 

Líma,�8 de�Wn�. de 2024 

De conformidad con lo establecido la Resolución Ministerial Nº 696-2008/MINSA, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional "Dos de Mayo" y la Resolución Ministerial Nº 
0886-2023/MINSA, de fecha 15 de setiembre de 2023, que designa temporalmente al Director de Hospital I J I 
(CAP-P Nº 001 ), de la Dirección General del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º. - APROBAR el FORMATO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO TOMOSÍNTESIS Y 
EL FORMATO DE INFORME DE TOMOSÍNTESIS BILATERAL /UNILATERAUDERECHA O IZQUIERDA, del 
Departamento de Diagnóstico por Imágenes, del Hospital Nacional "Dos de Mayo", que en un total de una (01) 
foja, por cada formato forma parte integrante de la presente resolución, el mismo que formará parte de la 
historia clínica. 

Artículo 2º.- Disponer que, la Jefatura de la Oficina de Estadística e Informática, realice la impresión 
y distribución, del formato aprobado a través del artículo primero de la presente resolución. 

Artículo 3º.- Disponer que, la Jefatura de la Oficina de Estadística e Informática, convierta el formato 
aprobado, en el artículo primero de la presente resolución, en formato digital, para su implementación en la 
historia clínica electrónica del Hospital. 

,,.:;.."- ��":·�� 
/,/. 1 \{¡ ' .  '·�· 

·{:\>.: .. :.· .. <.s;t·· Artículo 4º.- Aprobar la GUÍA TÉCNICA : "GUÍA DE PROCEDIMIENTOS ASISTENCIALES DE 
'§ .  ,  .  '\ DIODIAGNÓSTICO DE TOMOSÍNTESIS", del Departamento de Diagnóstico por Imágenes, del Hospital 
: t / .. �, .1}i cional "Dos de Mayo", la que en diecisiete (17) fojas, forma parte integrante de la presente resolución. 
" ,, ) '"'' _, o . ...,..,.,. ..... / :";¡. 

��(�5'A w�·�:,,.:�·,. . . Artículo 5.· DISPONER que, la Jefatura del Departamento de _Diagnó�tico por lmáqenes, �ag�. el 
·�e10_ ·' · ·: sequrnieoto para el uso adecuado, de los formatos aprobados en el articulo pnmero, así como la dlfuslón, 

supervisión y cumplimiento de la Guía aprobada en el artículo cuarto de la presente resolución. 

Artículo 6º.· Disponer que, la Jefatura de la Oficina de Estadística e Informática de la Institución 
publique la presente resolución directora! en el portal institucional del Hospital http://www.hdosdemayo.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese; 

VRGP/JEVT/DLPA/dlpa 
e c.: 

-Dirección General 
- DlfaccOO Aqunta. 
· Olio do Coro� lnsliluclona 
· Opto. do Q;agnóslioo poc Imágenes. 
- Olio Ges;!ón do la Calidad. 
- Comité de Hstorias Cllnicas. 
- Of1t. Asesoria Juridca. 

- Ofic. Estadistica e lnfcrmática 
-Nctivo. 


















































